
EL ECONOMISTA. NÜM.Condiciones t puntos de süschicjon. Sale los dias 5 y 20 de cada idos desde el 5 de febrero. Cada número consta por lo menos de páginas, Al íin dcl^afto se repartirán los indices y portadas correspondientes.— Cuesta en Madn<l 5 rs. al mes. llevado á ca.sa de los suscrilores. Pagando un afio adelantado 52 rs.—En provincias 10 rs. por trimestre y 5G por un aflo.—Se suscribe en Madrid , libre- ria.-w de Baillv-Ilailliére y Duran. y en la administración , Carrera de San Geróni­mo. núin. 2^. piso segundo. derecha.— Las suscriciones de provincias se harán eii carta franca al administrador de El Econosusta, por medio de libranza.s ó s«- lU).s de franqueo,—No se admitirá corres|iondeiicia que no venga franca de por­te,—l.as rcclainaciuncs se dirigirán á la adminÍ>lracion.
ASOCIACION

I.NTi;n>ACIO>AL l'.VRA LAS IIBFORMAS A hl’ANBRAS.
Al tcniihliu* la reseña que eii mje.slros anlerioros números he­mos hecho del Congreso de cconomislas de 1047 , deciumos, que asi como en 1047 había quedado derrotado el sistema proledor en el terreno teórico, asi en el Congreso «le 1050 quedaría derrotado en el terreno práctico. Los proleccionislas, á pesar de que ahora se trataba de números y  datos, y  no de generalidades, que es lo «}ue pide jiara discutir eu su nombre el campeón de las fábricas catalanas, se­ñor de Villalobos, no se lian dignado asistir á las sesiones, y han de­jado pasar sin conlc.ílacion las pruebas con números y  dalos , que de la couveuiencia de las reformas literales de la legislación comercial, lian presentado al Congreso los delegados de todos los países que hau enviudo su contingente á tan solemne «liscnsion. Solo ha combatido Ja libertad comercial un proleccionisla, el S r. Gómez de Villaboa, y esc no lia puesto en duda la exactitud «le los números y  datos presenta­dos, limitándose á dar publicidad á una teoría, nada nueva por cierto, que nuestro compalriola S r. Figucrola calilicó con razón de lisiocrálica con sus puntas de socialisla. Mr, fíilingausen, protec­cionista que lomó parte en la discusión de 1847, se abstuvo ahora, aunque asistió al Congreso, y algún otro proleccionisla como mon- sienr Dupont, que se presentó hecho un Roldan para combatir la reducción de los derechos de los hierros; cuando le llegó el turno . .  se halda marchado de Rriiselas. Ahora bien, á mediados del siglo XIX. un sislcnin que huye de la disC/Usion pública, esu ii sistema muerto.En otro lugar de este número empezamos á publicar el resúinen de las sesiones, lomado del Economista belga. Aqiii solo añadire­mos algunas palabras sobre los rcsulluílos generales del Congreso.Los dos mas importantes son :i . ” Haber probado con dalos oficiales que las reformas aduaneras 20 de Octubre de 185G.

Ayuntamiento de Madrid



— m  —no Iinn ocnsionado en ningiinn parle los ilesnslres (|uc proleli/altiin los proleccioiiislns; por el ronlrario, lian desarrollado el eomerrio y aunieiilado el bíeneslar de los consumidores, al niisnio tiempo i|ne los rendimientos de las aduanas, sin perjudicar á la industria , citya ruina se decía inminente.2 /  Fundar una asociación internacional destinada á jirotturar las reformas aduaneras, que destruyan ios obstáculos que se oponen á la eslLMision del comercio internacional.Esta asociación estará tlividida en comisiones eslablecidas en los diferentes paises, y dirigida per una comisión central que residirá en bruselas. Los mieml»ros de esta comisión son : Mr. Con- Vander- 
maeren , presidente de la Asociaci«in belga para las reformas aduane­ras ; Campan, ex-secrelario del tribunal de .■ omercio de burdeos; 
M olinari, profesor de cconoinia política y director del Economisla 
balíjn; Le Uardij de licaulieu, ingeniero c iv il; M asson, abogado; 
finrhier H aessens, fabricante; Forlumps , individuo del Iribmial de Com ercio, y Cuiivreur, secretario de la Asociación belga.Las personas á «|uienes se Im creído conveniente jiroponer la mi­sión de eonslilnir en cada país las cotnisiunes indicadas so n :En Inglaterra, Hichard Cobden.En Holanda, De Itruyn K o p s , redactor del Economixla liobwdés.En Alemania , Vichmann , industrial.En España, D . Alejandro } io n , cx-m inislro.En Cerdeña , A . Scialoja, ex-ininislro.Efi Francia , J .  D ollfns, fabricante.Los estatutos de la asociación son los siguientes:

Articulo t." «Su consLiloye una asociación internacional para las reformas aáiiaiieras. lisia asociación lomlrá por objeto , n'uniciido las fuerzas es|)iirci(las en Cada pais, procurar la reducción progresiva de los aranceles, propagar por loilos los medios legales la vulgarización de los principios que forman la Lase d«- la liber- tud comercial; en una pulaboa, continuar los trabajos del Congreso.A/7. 2.° Kl centro de esta asociación esiari en Bruselas.
Al t. 3." lili cada pais se organizarú por los miembros de la asociación una comisión, que corresponderá con Ta central.
A r l. i ."  La comisión de Bruselas í|ueda encargada de centralizar los esfuerzos de ia.s cüinisiüues corrospoiiilienles, reunir lodos los documentos é ilustrar asila opinión pública con e! auxilio do los miembros de la asociación , acerca de los ver­daderos principios de la libertad comercial.Queda encargada igualmente de, determinar el lugar y las épocas en qui» liavnn de celebrarse las nuevas reuniones del Congreso inlernacionn).Cada aíio enviará á todos ios miembros ile ia asociación un informe de sus tra­bajos y adelantos.A/7. ;í.'* Habrá un fondo internacional, destinado á cubrir los gastos de la asociación Este, fondo se obtendrá por medio de una contribución anual de cada miembro , que se lija en 12 francos.Se abrirá también una suscricion vduiitaria para la fundación de la Sociedad.A/7. 6.® Cada comisión proveerá á sus gastos [larlicularcs, y pondrá á disjio- .sicion de la comisión central los recursos de que pueda disponer.»En csla íisociacion se li3n inscrito ya como miembros los esjia-
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—  291 —fióles Srcs. Figuerola, Colnieiro y llodriguez, (|iie nsislíeroii a! Con­greso como delegados dcl Goliicnio español, y los Sres. Quijano, miembro de la sociedad de economin política Je Francia, residente en Taris, Echegaray, ingeniero de caminos, y Guerrero, rcsideiile también en París.Sabemos que los primeros se han presentado ya al S r . Moii, y tenemos motivos jiiira creer que este aceptará la honrosísima misión que le ha propuesto c! Congreso internacional, aleudiemlo ú su carácter de iniciador de la reforma arancelaria de 1849.Las bases están por lo tanto establecidas, y es hora ya »le cons­tituir una asociación española que trabaje para popularizar las ver­dades económicas que pulverizarán aqui, como sucedió en Inglater­ra, los esfuerzos apoyados en el sofisma de los soi-disant defensores del trabajo y de In industria nacional. El niiiTíero de los defensores de la libertad comercial es ya considerable, pero falta agrupar sus esfuerzos. Si esto se haee el triunfo será pronto, y no debe olvi­darse que ese triunfo es la regeneración del pais.La cuection no es de partidos, no es de progresistas ni de mo­derados, es de consumidores y proteyidos, es de esplotados y esplo- ladores. En la asociación, cuya única misión es discutir é ilustrar, caben los hombres de todas las comuniones políticas.Esperamos que nuestros colegas de la prensa apoyarán por con­siguiente la idea iniciada y ya comenzada á realizar, dando publici­dad á los acuerdos del Congreso de Bruselas. Esperamos sobre lodo que nuestros colegas el Semanario económico y el Corr(^ode Castilla, que defienden los buenos principios com erciales, apoyarán activa y enérgicamente los esfuerzos que se hagan. No se olvide que la unión constituye la fuerza. Unámonos y veremos desaparecer como las sombras ante la luz esos poderosos ejércitos proteccionistas (|ue defienden el monopolio y el privilegio en perjuicio de lodos los de­más ciudadanos.Interin se constituye con la autorización correspondiente la comisión «lireclíva que ha de organizar la asociación, pueden diri­girse á la redacción del E conomista las adhesiones de los que quie­ran formar parte de ella , ya como miembros de la asociación in­ternacional, ya solo como miembros de la española.Suplicamos á la llevisla industrial de Barcelona y demás perió­dicos proteccionistas-que secunden también nuestros esfuerzos, si es cierto, como dicen, que tienen confianza en su cansa, puesto <|ue solo se trata de dar á la discusión toda la publicidad que posi- bltí sea, y hacer triunfar en la opinión pública, para que pase des­pués á la legislación, la verdad sobre la cuestión comercial, de cualquier parte que esté.
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—  2 9 2  —  CU EDITO.
Asi como los bancos de circulación vienen en auxilio de la índiis- tria manufacturera y comercial, del mismo modo los bancos agríco­las se proponen adelantar fondos á la agricultura para llevar á cabo las mejoras que esta reclama. Ninguna institución ha sido mas y mas justamente elogiada ¿pero debemos esperar únicamente de los ban­cos agrícolas la regeneración de nuestra agricultura y el sacarla del estado de postración en que se encuentra? Mucho lo dudamos.Si los bancos agrícolas pueden ser útiles á los propietarios, la suerte miserable de ios colonos no recibirla ningún alivio. Bajo qué garantías prestaría el banco? ¿Bajo la buena fé del colono? Un banco establecido sobre estas bases, no tardaría mucho en hacer ban­carrota.También se dice: los pequeños propietarios son muy numerosos; y un banco agrícola les serviría de mucho para introducir mejoras en el cultivo.La pequeña propiedad exije mas bien trabajo que capital. Un tra­bajo asiduo y esmerado, hacelos prodigios que admiramos en Suiza, Noruega, Alemania y Bélgica, cuyas tierras en muchas partes dan productos superiores aun á las mejor cultivadas de Inglaterra. Por otra parle, el pequeño propietario con ese afan de hacer nuevas adquisiciones, muchas veces á precios exorbitantes, emplearía en ellas los fondos fácilmente adquiridos; y el resultado seria su ruina, en vez de la prosperidad á que aspiraba.El remedio á los males que aíligen á la humanidad, es preciso buscarle dentro del hombre mismo. Casi todos provienen del indivi­duo; y los demás son nubes pasajeras que atraviesan nuestro estado social, restableciéndose bien pronto la calma. Sí el hombre no se desprende de sus hábitos de pereza, imprevisión y prodigalidad, nuestro estado será siempre el mismo y en vano se multiplicarian las instituciones de crédito, y en vano se abrirían nuevos caminos á la inteligencia y al trabajo.Réstanos únicamente dar una idea de la diferencia que existe entre los bancos agrícolas y los bancos de circulación.Ya hemos dicho que el destino de estos últimos era hacer ade­lantos al comercio, recogiendo sus créilitos para hacerlos efectivos en el término señalado. Los efectos de comercio vencen á plazos su­mamente cortos, siendo estos generalmente de tres, de seis y no es- cediendo nunca de doce meses, no pasando tampoco de este término la renovación del capital con sus intereses.Un banco de circulación puede por este motivo llevar á cabo con desahogo sus operaciones; jmrque la entrada de los fondos prestados, no se dilata durante tanto tiempo.
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—  295 —Pero en 1» agrículUirn sticeile lodo lo conlrario. El capital se in­corpora entonces con las tierras, de tal modo que es imposible sepa­rarlo de ellas. Al tin del año se encuentra en el producto dado por las tierras el interes del capital y los demás benelicius de los agen­tes que batí contribuido á é l, pero no el capital mismo; y no te­niendo el propietario medios de retirar su crédito, se Te el banco precisado á vender la linca para entrar en fondos, ó á reducir el ca-
riítal con que operaba: y si eran muy considerables los adelantos lechos á la agricultura, probablemente á suspender sus operaciones.Aunque los bancos ordinarios sirven de muy poco al propietario, pueden ser útiles al colono que se encuentre en situación de apro­vecharse del crédito. El propietario toma prestado sobre el valor mismo del agente productivo, y á menos de enajenarle privándose el dueño de é l, la restitución se verifica á un plazo sumamente largo: el crédito del colono se funda por el conlrario, en el resultado perió­dico del agente, esto es, sobre la cosecha, la cual se renueva anual­mente y permite al banco recobrar pronto sus fondos.Veamos ahora como funcionan los banros agrícolas.Un propietario se presenta al banco con la hipoteca de su finca: nperitada esta, recibe billetes por valor de la mitad ó de las dos ter­ceras parles de su importe, ios cuales no son reembolsables sino que llevan estampado el derecho de percibir su poseedor anualmente un cierto interés ; el cinco ó el seis por ciento por ejemplo: el propieta­rio, provisto de este papel, le negocia vendiéndole para adquirir el capital necesario.Haremos observar que de este modo los bancos no influyen en lo mas mínimo en el interés corriente de los capitales; si el inte­rés ordinario es superior al que garantiza el banco, el propietario necesitará dar mayor cantidad de papel por menos dinero, y si por el couLrurio el interés fuese mas b a jo , el papel se pagará á un pre­cio mayor que el nomina!.Además de! interés estipulado y para facilitar la estincion de la deuda, se aumenta aquel en un uno ó en un dos por ciento de amor­tización, por cuyo medio al cabo de cierto tiempo queda Ubre la finca de toda carga.También se reserva á los propietarios el derecho de eslinguir de lina vez su deuda si lo tienen por conveniente, mediante el pago de lo que les reste por abonar.Según vem os, los bancos agrícolas difieren en su esencia de los bancos de circulación : estos no pueden funcionar sin capital dispo­nible , al paso que los primeros no necesitan ninguno. Los bancos agrícolas solo tienen á su cargo el entenderse con los portadores de los billetes, para el pago de los intereses, de los cuales responde á su vez la hipoteca. Es evidente que una asociación entre los propie­tarios de una provincia ó de un concejo, podría constituir un banco sin mas capital que sus lincas.
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—  294 —Giras veces son los cnpUalistas ios que se asocian para cslai)Ic> ccr un banco, especulando con los biiieles y reservándose el banco el derecho á los intereses: en cuyo caso deja de ser un mero inlcr- medio enlre el capitalista y el agricultor para convertirse el mismo en capitalista.Algunos economistas han propuesto asociar á los bancos agríco­las , las cajas de ahorros y de retiro; cuyo género de eslableciinieii- lo encuentra de este modo una colocación tan sólida como lo exige su naturaleza; y al mismo tiempo se utilizan los petiueños capitales economizados por el obrero para atender á una falla de trabajo , á una enfermedad, ó á proporcionarse el descanso en su vejez.Un banco agrícola no puede funcionar desembarazadamente ínte­rin la propiedad territorial permanezca sujeta á todos los trámites y formalidades que le impone el régimen hipotecario, por cuya razón se han visto obligadas otras naciones á declarar libres de toda traba los contratos en que intervengan aquellos esiablecíniientos.Este modo de obrar in justo , porque conlicre un privilegio en favor de determinadas personas, tiene ademas el inconveniente de apartar de la competencia á todas las que no disfrutan de é l ,  ele­vando el interés dcl capital, no en favor del fisco, sino de los asocia­dos, para consliliiir el banco ; los cuales perciben la diferencia entre el interés ordinario, y este mismo interés alimentado con los gastos y dilaciones que lleva consigo el régimen hipotecario.Seria muy conveniente apresurarse á sacar la propiedad lerrilo* rial de un estado (|ue la hace ser de peor condición que las demus propiedades; y una reforma en este sentido reportarla aun mas be­neficios á la agricultura, que el banco mejor organizado.Los principios en ([ue se fundan los bancos son tan .sencillos, so encuentran tan en armonía con la marcha ordinaria de los negocios comerciales, que nos sorprende como se pide protección al gobierno para unos eslableciniíentos que solo necesitan tres condiciones de existencia: Ser necesarios, tener libertad para constituirse y volun­tad de hacerlo. Pero estamos tan acostumbrados al far-niente de la protección, á mirar á los gobiernos como nuestro paño de lágrimas; y á recurrir á ellos en todas ocasiones, que no comprendemos pue­da haber nada bueno , sino pasa por las manos de esos Mentores, con harta frecuencia mas ignorantes y mas locos que los mismos dis­cípulos.¡Líbrenos Dios de hacer por ello un cargo á ios gobiernos! Si los {uieblos por medio de sus iiiamlalarius aceptan semojaiile órden de cosas, cúlpense á sí propios de lo gravoso de las contribuciones: una vez aceptado el número y eslensioii de las obligaciones del gobierno, la consecuencia es lógica : los recursos deben ser proporcionados á ellas; ó como se acostumbra á decir en lenguaje parlamentario, vo­tado el presupuesto de gastos, es preciso volar el de ingresos. Pero no podemos menos de acusar á los gobiernos ó de ignorancia ó de
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—  295—mala l e , cuamlo nrcplan lodos los cnm iirom isos, sin declarar antes (jne tienen qne deseiiipefiarlos m al, y cuando se atreven á prometer en pleno parlamciuo jornal y trabajo á todo el mundo , siéndoles tan imposible hacer variar la tarifa de los salarios, como detener el mo­vimiento de los astros.Insensiblemente nos hemos apartado de nuestro primer objcl»»; y para terminar direm os: ({ue el crédito es una palanca iioderosa, pero toda palanca necesita un punto de apoyo. Arquímedes por falta de é l , no pudo mover el m undo: el crédito será también impotente, sino descansa sobre mía base lirme y segura.
CONGRESO in t e r n a c i o n a l  DE LAS REFORMAS ADUANERAS.

Sesion s del 22, 25, 24 25 de setiembre.

La apertura de este Congreso tuvo lugar el dia 22 de setiembre próxi­mo pasado en el hermoso salón gótico del ayuntamiento de Bruselas, ador­nado ai efecto bajo la inspección de Mr. Aug. Pones, presidente de la co­misión de organización material del Congreso. Tanto 'as paredes como la bóveda del salón, ostentaban banderas de todas las naciones del mundo.— Las tribunas establecidas en la sala gótica chica estaban ocupadas por seño­ras lujosamente ataviadas; para el pilblico se destinó el fondo del salón. De tres á cuatrocientos miembros del Congreso asistieron á esta primera sesión.La m esa provisional se componía de los Sres. Corr^-Vandermaereii, pre­sidente; de Mülinari, Reyuljens, A . Jones, Couvreur y Joltrand, miembros del comité de organización del Congreso.A la una y cuarto de la larde, Mr. C oiui-V.^ndermaére.n, presidente, de­claró abierta la sesión y pronunció iin discurso en el que, después de re­cordarlas resoluciones lomadas por el Congreso de economistas de 1847 y los votos del mismo por la reunión de otro Congreso que tratase la cuestión de libertad de comercio bajo el punto de vista de la aplicación, liizo una reseña do las reformas elccluadas y de los progresos hechos desde la citada época en dirercnles países.«Pe/isainos, afiadió, que era llegada la hora de realizar los votos de aquella asamblea, ó á lo menos de tratar de ello, puesto que teniendo á la vista los sistemas rentísticos vigentes en todas las naciones, creemos que el Congreso debe limitarse por aliora á investigar la manera de reducir progresivamente los derechos protectores basta el punto de convertir las tarifas en puramente liscales y por consiguiente mas productivas que lo son boy; de este modo se procede aqui. Resuellas están ya las cuestiones de principios; nadie combate, al menos en Bélgica, las verdades en que se Jipoyim los promotores de las reformas aduaneras; dispútase sí sobre la época y manera de aplicarlas. Salvar estas olijecciones, examinar su valor,
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—  21)0 —tenerlas en cuenta sí á ello ha lugar, he aquí la misión de esta Asamblea.M. CoRn-VANDEnM.vERe?» anunció en seguida, en medio de ios aplausos de la reunión, que Mr. d e  Brouguere, burgo-maestre de Bruselas, y presi­dente que fué de! Congreso de econonomistas de 1847, tenia á bien admi­tir el encargo de dirigir los debates del Congreso.M. CouVRRDR leyó los nombres de vice-presídentes y secrel.arios desig­nados en una reunión preparatoria que se verificó el dia anterior en el • Hotel de Suecia,» á saber: vice-presidentes.
Por Aletrumia.—E\ doctor Ernesto Éngel, gefe del negociado de esta­dística y delegado del reino de Sajonia; Schubert, consejero íntimo, cate­drático déla Universidad de Kaenisberg.

Bélgica.--‘E\ conde Arrivabene, presidente de la Sociedad belga de economía política; Corr-Vandermaeren, presidente del comité central de la Asociación Belga; Masson , presidente del comité de la Asocia­ción de Verviers, secretario del tribunal de comercio de la dicha ciudad; Bortier, propietario, miembro del Consejo de administración y delegado do la sociedad de Agricultura; Agie, presidente del tribunal de comercio de Amberes; Lesoinne, diputado; Cogéis, senador.
Europa septentrional.~‘Üdi\\á, consejero de Estado, gefe del negocia­do de estadística del reino de Dinamarca; el conde Cieszkowski, ex-dipu- lado del ducado de Posen en la Dieta de Prusia.
España.--T). Manuel Colmeiro, doctor en jurisprudencia, catedrático de la Universidad de Madrid, delegado del Ministerio de Hacienda.Francw .—Wolowski, miembro del Instituto; Garnier , profesor de la escuela imperial de puentes y calzadas, secretario de la sociedad de economía política; Campan, ex-secretario del tribunal de comercio de Burdeos.Ho/a/ídíi.—Ackersdyk, catedrático de la Universidad de Utrecht; Koe- nen, miembro del consejo provincial de la Holanda Septentrional y del ayuntamiento de Ainsterdam; Reepinaekers, abogado secretario del tribu­nal de comercio de Rotterdam.
Suiza.—Peyer-Imhoff, negociante de Schaffhouse, delegado del go­bierno federal.
Innlalerra.— ]̂ &nj Oliveira, miembro del Parlamento, presidente del comité para la reducción de los derechos de los vinos; Ilenry W . Wickhain, miembro del Parlamento, delegado del tribunal de comercio de Bradford; Henry C . Bolín, librero de Londres; Tomas Wiiikworlii, miembro del consejo de la sociedad de artes, industria y comercio de Lúiidres.
Italia.—Scialoja, ex-min¡slro de comercio de Nápoles, consejero del Catastro en Turin, delegado del Gobierno sardo.Los secretarios eran:Augusto Couvreiir, secretario del comité central de la Asociación belga para la reforma aduanera; Jottrand hijo, abogado, secretario dei propio comité; de Coequiel, profesor del instituto superior de comercio de Ara- beres, secretario de la sociedad belga de economía política; Reytiljens, pu­blicista, miembro del comité central de la Asociación belga para la reforma aduanera; V . Modeste, publicista, miembro y delegado de la sociedad de Economía política de París.Constituyóse la mesa definitiva, y abrióse discusión sobre la primera cuestión de la orden del dia.«Rsposicion de las reformas efectuadas en los respectivos países en el
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—  297 —trascurso de los diez años últimos.—Movimiento de la opinión pública.— Resultados obtenidos.»E link Sterk (Holanda) espone las reformas introducidas en la legislación aduanera de Holanda. Tan solo un objeto tiene prohibida la entrada en este pais, las sardinas en barril. Se han suprimido todos los derechos de tránsi­to, asi como la mayor parte de ios impuestos á la navegación fluvial, los de tonelada etc,; en una palabra, dice el orador, nos queda mucho que recla­
mar, pero muy poco que confesar.Matthyssens, delegado del tribuna! de comercio de Amberes, reclama en contra de la esposicion hecha por Holanda. Este pais ha llevado á cabo sin duda reformas importantes, pero ha conservado un régimen colonial que es todo menos liberal. La Sociedad de comercio de los Paises-bajos (Handelsmaatschappy) tiene que emplear esclusivamente navios holandeses pagando fletes altos á los armadores, lo que proporciona á estos una prima elevada; existia ademas un derecho de salida de 2 fl por picul de 60 kilómetros, reducido después á 6 por ciento sobre los cafés y azúcures de Java espertados al estrangero.—En fin, la Holanda se opone sistemática­mente al establecimiento de vias de comunicación con las que se faciU- taria el tránsito de Amberes á Alemania. No puede por tanto decirse que el sistema holandés sea en el día liberal.— Reepmaeeers, secretario y delegado del tribunal de comercio de Rotterdam, contesta á las observaciones de Matthysseus. Le da gracias por haberlas hecho. «En esta discusión, dice aplaudido por la asamblea, no hay que limitarse á hablar del lado bueno de los hechos, es preciso también convenir en los errores. Portante diré que nosotros los liolandeses, nos hemos propuesto decir lo bueno, no ocultar lo malo, y convenir por tanto en que nuestro sistema colonial necesita grandes reformas. El tribunal de comercio de Rotterdam, consultado algunos meses ha sobre el particular se pronunció en favor de estas reformas. Sin embargo, los cargos de Mr. Malthyssens son algo exagerados. Los buques de todas las naciones, escepluando las que han conservado los derechos diferenciales, pueden hacer concurrencia al pabellón nacional en el trasporte de los productos coloniales en Holanda. El comercio holandés no tiene hoy otra protección que el derecho de salida de 6 por 100. En cuanto á los fletes de la sociedad 
de comercio se encuentran hoy disminuidos de tal modo que no producen prima alguna á los armadores. Existe también desde 1850, la asimilación de la bandera estrangera á la holandesa en el trasporte délos tés de la China. Ciertamente, dice terminando el orador, la legislación holandesa no es to­davía modelo, pero, lo digo con profunda convicción, está en buen camino para llegar á serlo.»—WiNKwoRTii, delegado de la sociedad de artes de Londres liace una reseña délas reformas veriflcadas en Inglaterra y de sus resultados. Estos han sobrepujado á las esperanzas de los partidarios de la libertad de comercio. El comercio esterior se ha desarrollado en una proporción enorme, acre- centádose el bienestar de las poblaciones al mismo tiempo que los rendi­miento de las aduanas y disminuido la cifra déla criminalidad. (1)—ILvrtwig Heuz (Hamburgo) da cuenta de la legislación de esta ciudad en la parte relativa al comercio y al trabajo. Los derechos de aduana son(1) Eslos resullaiios están consignados cu su mayor parte en una nota del 
board of Irado que reprodujimos {Economista del 5 do Slayoútlimo.)‘i
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—  •298 —lan solo V* poi’ 190 en la iinpoilacion y ’/h por 100 en la esportacion. Ade- inasmuchos artículos están exentos de dereclios.KI tránsito es libre. Deaqui resulta que Haniburgo no reuniendo con inclusión ilol campo (pie le rodea mas de 200 000 habitantes tiene un movimiento comercial de 200 millones. El tercio tan solo de esta suma está sometido á los derechos que protiucen cerca de 2 millones de francos. Sin embarjío el tribunal de comercio ha pedido la abolición completa de todo derecho de aduana y el orador es- p(>ra que esta petición será atendida. En cambio existen otros abusos en llamburgo. Los ciudadanos están divididos en categorías. Hay ciudadanos grandes y chicos. Estos últimos no pueden tener cuenta corriente con el Banco ni declarar mercancias de tránsito. Otros abusos existen también relativamente al pilolage, á los derechos de cuarentena y á los peages del rio. llannover percibe un derecho de paso por el Elba, si quiera este obligado llamburgo á la ccinscrvacion del rio. En íln, altos derechos de puertas sobre las cosas necesarias á la vida existen (;n llamburgo, habiendo permanecido allí en lodo su vigor el régimen de las corporaciones privilegiadas. Esta esposicíon presentada con mucho laleiilo y originalidad, fue ínlemimpida repetidas veces con los aplausos de la asamblea que se asocia á los votos de! orador en favorde la supresión de los abusos que entorpecen aun y perjudican al comercio de llamburgo.—CiiERBULLiez profesor de la Escuela politécnica de Zuricli, delegado del gobierno Suizo, reseña el régimen aduanero de la Confederación hel­vética y que es puramente fiscal. Las mercancias están divididas im 9 clases. La priineia paga 15 céntimos por quinlal.de derechos. Estos no pa­san (lelo  francos para la úllimaclase.Pro(juoenccrcade3.200,0(HMVan- cos y se destinan principalmente á sustituir á los peages antes afectos á la conservación de las carreteras, lioysiiprimidos, de modo que las mercancias circulan ahora por el interior sin gravámen alguno. Puede afirmarse que la industria suiza en manera alguna está protegida puesto que los derecho«, .sobre los algodones no pasan de 2 por 100; sobre los hilados y tegidos de lino, 1 V* pof 190; sobre la sedería */* por 100; sobre los articídos de paja, V* y sobre la relojería l por mil. Añade el orador que aun cuando Suiza ha jiadecido mucho con los rigores del sistema protector establecido en los otros c.slados, no ha querido nunca adoptarle ni siquiera por via de repre­salias, puesto que, no se puede con este sistema castigar á ios demas sin perjudicarse á sí mismo. (Aplausos prolongados.)— E1GUER01.A, ex-(JipuLado, delegado por (d Ministerio de Fomento de España (o) espone que muchas provincias de España tuvieron tarifas parti­culares hasta el cambio político de 1831; que de dicha época lan solo data la uniformidad en la exacción de derechos, pero que este arancel unilbnne tenia el inconveniente de ser escesivamente alto y complicado; que en 1819 se introdujeron en el arancel importantes reformas que han dado escelenlcs frutos; que el movimiento del comercio esterior lia .subido de 279 millones de francos en 1819, á 109 millones en 1851; que en 1851 el Ministro de Ha­cienda modificíj algunos artículos en sentido contrario á la libertad sin que reportase por ello el tesoro las ventajas (jue aquel se prometía; que en 1853 se supriinienjii 250 articulo.s casi improductivos que entorpecían inúlil- incnle la acción del comercio; en íin (jiie en 1854 se ha creado una junta(a) En uu núinoro próximo publicarciuos integro el discurso del 8r. Fí- giieroia.
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— 299 —para la revisión de los aranceles en cuya jimia domina la tendencia libre­cambista. España está pues en el buen camino y á pesar de las desgracias que sobre ella ban pesado, puede también presentar su contingente de ar- gumeiUos prácticos en favor de la bondad del principio de la libertad de comercio.—Aon-:, presidente y delegado del tribunal de comercio de Amberes, re­lata la bisloria de la legislación aduanera de Bélgica deteniéndose á de­mostrar que ha sido mucho menos restrictiva de lo que hubiera podido ser atendidas las circunstancias; deliénese también á justificar al tribunal de comercio de Amberes del cargo do haber sostenido la conservación del de­recho diCerenciai de bandera, invocando contra Inglaterra y Holanda la doctrinado la reciprocidad, y termina proponiendo al Congreso la siguiente resolución motivada principalmente por las restricciones que aun existen en el sistema colonial de Inglaterra y de Holanda.Se declaran contrarios á los principios del libre-cambio:1.* Cualquiera restricción impuesta á la venta do los productos d é l a  tierra en las colonias.‘2 .® Cualquiera derecho diferencial de esportacion percibido sobre es­tos productos bien sea por bandera, bien por destino.3. ® Cualquiera sobre tasa establecida en las colonias sobre las manu­facturas de Europa, ya sea por su origen, ya por el modo deimporlarlas.4. " Cualquier privilegio de bandera impuesto á los agentes de los go­biernos por los trasportes de géneros manufacturados.Leyéronse en seguida algunas proposiciones que mas adelante mencio­naremos, levantándose la sesión á las -4 */* de la tarde.(Traducido del Eeonomisla bclya.)
(Se conlinuará)

UNA l’ALABUA A L A  R E V IST A  IN D USTRIAL DE B A R CELO N A .En el número 59 y bajo el epígrafe de «la prensa libre-cambista» dice la Revísta industrial contestando á un artículo del correo de Castilla lo siguiente»«Y ahora preguntaremos con los líbre-cambistas de Madrid, ¿qué significa la palabra subvención? ¿N o vale tanto como protec­
ción, a u x ilio , mompolio? Pues b ie n , ¿ p o r q u é ,  diremos nosotros, los libre-cambislas de Valladolid no truenan contra la protección que se concede al ferro-carril del Norte, que al fin y al cabo es una industria como otra cualquiera? ¿Será que no han recibido aun órdenes de los libre-cambistas de Madrid para proclamar la mas ilimitada libertad de comercio? ¿Ignoran acaso que E l Economista 
madrileño clama contra toda suerte de protección? ¿O ha» olvidado que un ferro-carril es un instrumento industrial lo mismo que un canal, un teatro, una publicación, un descubrimiento y una fábrica? Los economistas de Madrid son en este punto mas consecuentes; re­conocen la injusticia que en sus pretcnsiones se envolvía; no quie­ren er ni la menor sombra de protección dispensada á cuanto sea
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—  300 —una industria: nada Ies importa la redamen 6 no las exigencias de 
la civilización, el gobierno se arruinarla si se metiera <í protegerlo 
todo. No obstante, el gobierno sabio y previsor imitará al padre de familias que gasta sus ahorros y se impone privaciones pora dar una buena carrera á todos sus h ijo s , porque la misma razón natural le dice que si no Ies da una nueva vida que también podemos llamar 
artificial, sí les deja vivir su vida propia, ha de venir un dia en que perecerán de m iseria, porque puesto su único capital industrial, la fuerza fís ica , á la libre concurrencia ,  se verán postergados por las máquinas y los caballos, y en vano será entonces que les den un pan por dos cuartos si ni siquiera contarán un solo maravedí en su mu­griento bolsillo.»Si la Revista Industrial cree que Er. E co .vomista defiende un error económico, ¿por qué no lo combate? ¿No es esta acaso su misión? ¿ó imagina que es bastante decir como de paso: mada les importa la reclamen ó no las exigencias de la civilización?^ Esta es en efecto una de esas grandes frases que para casos tales tienen los protec­cionistas: • las exigencias de la civilización,*  dicen con voz hueca, y se quedan tan tranquilos y satisfechos como si hubiesen dado el golpe de gracia á sus contrarios.Las exigencias de la civilización no pueden menos de ser justas y  legítimas, y precisamente la cuestión estriba en saber si la pro­tección es buena y justa y útil. Si digeran «las exigencias de los protegidos," ya lo enlendcriamos algo mas; pero acudir á la civili­zación para hacerla decir aquello que mas les p lace . es una idea tan peregrina, que dudamos mucho halle rival, como no sea en la defensa de alguna causa tan mala como la de la protección, y que á falta de razones tenga que acudir á los golpes de efecto y á frases que de puro pomposas y trascendentes pueden interpretarse de veinte maneras distintas. Ya sospechó el autor del articulo en cuestión que no era del todo concluyente la tal frase, á pesar de haberla puesto en bastardilla, lo c u a l , como todo el mundo sabe, da una gran fuerza á lo que se dice, sobre todo cuando lo que se dice nada significa; pero es el caso, repelimos, que á pesar de lodo ello trató de apoyar su ¡dea con el ejemplo del «padre de familias (y en efecto, si el Gobierno es padre, debe ser padre de muchas fa­

milias) que gasta sus ahorros y se impone privaciones para dar una buena carrera á lo:los sus hijos, porque la misma razón natural le dice que si no les da una nueva vida........  etc. ,  etc.»Es tan curioso este párrafo que no podemos resistir al deseo de irlo examinando por partes. Ya que la Uevista industrial no se digna esponer mas estensaniente sus teorías, no ha de quejarse de que mi­ramos á la ligera sus artículos.En primer lugar, y dando de barato que el Gobierno sea padre de familias, debe conocer la Uevista industrial que es un padre, que no tiene ahorros propios que gastar en dar carrera á sus hijos. Lo
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— 501 —que hace es (acliialmenle al menos) administrar los aliorros de sus hijos. ¡Pero esto no le autoriza á quitar á unos para dar á o tro s!... Bueno seria que los hijos catalanes, por ejem plo, fueran los ntñoí 
mimados y  que los demas hiciéramos el papel de la cenicienta. Se comprende que esto les parezca bien á los primeros; pero no debe estraíiarse que los seguudos traten de recuperar sus derechos y clamen y se quejen á papá de las injusticias que sobre ellos pesan.¡Y  qué diria la Uevista industrial si ahora le negásemos que el 
papá (y ya se entiende que hablamos en tesis general) no es ni mas sabio ni mas previsor que sus hijos! ¡ Y  qué diría si aun fuéramos mas allá, y le asegurásemos que es el mas torpe y el mas ignorante y el menos previsor de toda la familia para manejar las operaciones industriales de los demás!¿Cree la Uevista industrial que la humanidad progresa por el conjunto de los esfuerzos de sus diferentes miembros? ¿ ó  ima­gina que se realiza el progreso abdicando lodos su actividad y su voluntad en la actividad y en la voluntad de unos cuantos de sus individuos, que eu general, y sin que esto sea rebajar en un ápice la gloria merecida de muchos, ni serán ni han sido los mas aptos ni los mas dignos de ocupar tan elevado puesto?¿Es lógico considerar á lodos los individuos de una nación co­mo seres desprovistos de razón que ni un paso pueden dar si una mano mas firme no los sostiene? Y  sobre todo, ¿cuál es, dónde está esa mano? Y  aunque existiera, ¿es el hombre libre ó no? ¿es dueño ó no de sus actos? ¿es responsable ó no de sus acciones? Pues si es lib re , y es dueño de sus actos y de ellos es responsable, ¡afuera el oficioso guia! No, no es la humanidad una masa informe que los gobiernos pueden modelar á su gusto, no es una masa iner­te que necesite una impulsión para ponerse en movimiento: en si tiene, en si encierra la fuerza del progreso, como la locomotora en­cierra en sus entrañas el vapor que la impide........Y  rogamos á la Uevista que nos perdone esta variedad de tonos, que como podrá conocer dependen de las impresiones del momento.Para concluir confesaremos que nos parece tan absurdo, tan anli-ecoiiómico y aun tan anti-iiuluslrial (y nos referimos al interés de los fabricantes) aquello de «porque puesto su liiiico capital in­dustrial, la fuerza física, á la libre concurrencia se verán poster­gados por las máquinas y los caballos, etc .,»  que renunciamos por hoy á ocuparnos de ello.Si la Uevista industrial tiene razones en que apoyar sus princi­pios, espóngalas, y no desdeñe la discusión: discusión que nosotros deseamos de buena fé para rasgar E l  E conomista y tirar la pluma y renunciar á nuestros principios si somos vencidos, ó para proclamar su triunfo si como lo esperamos salen victoriosos del combate.
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—  502
COXTKSTACION A LA REVISTA INDUSTRIAL.

La Revista ¡ndusUial en su número o7 se ocupa en contestar á lo que llama fcdificante párrnfUo» de nuestro número 14 en que nos ocupamos de uno de sils grandes argumentos ¡ la Independencia nacional! ¿ Cree la Re­vista industrial que luí rebatido lo que allí deciamos? Nuestros lectores podrán juzgar si en efecto ha conseguido el periódico proteccionista su objeto, por el breve resúmen (pie de su artículo presentamos á conti­nuación.Principia diciendo: «que va ú contestar con menos cu q u er ía ; pero con aquella dignidad que acostumbra en el terreno de la discusión.» Si esto de CUQUERIA es producto de las fábricas catalanas, fuerza es confesar, que 
no es un género muy fino, y que no abona mucho en favor de su indus­tria.Pasa por alto, porque aáí le place, lodd » lo de comer pan hecho con trigo estrangero etc. etc.», sin reparar, ó tal vez reparando demasiado, que en esto estriba nuestro principal argumento contra el sofisma de la in­dependencia nacional, y tras un párrafo en que andan revueltos Inglater­
ra , la mutua dependencia, el yugo ominoso, la olvidada dignidad y el 
profundo letargo etc. etc., copia, como si digeramos los once mandamien­tos de la protección tomados de las obras de List y sin dar de lodos la mas ligera prueba. Si la Revista industrial toma por este camino, mañana copiaremos en E l  E conomista cien principios sacados de las principales obras de los economistas, y será cosa de no concluir jamas, resultado, que dicho sea de paso, no desagradaría á los proteccionistas. ¿ Quieren lomarse la molestia de recordar los señores redactores de la Revista industrial que no se trata de citar sino de probar!¿Querrán olvidar por un momento lo que digeron los ministros de Jor­ge 1, y lo que en tiempo de lord Chalam pudiera sostenerse? Si se tratara lie autoridades pudiéramos recordar la de Jovellanos........pero adelante.Viene después lo que, á imitación de la Revista industrial, pudiera lla­marse la CUQUERIA de Inglaterra perfectamente formulada en la máxima 42 de su teoria: «Disimular la verdadera política de Inglaterra por medio de las ospresiones y argumentos cosmopolitas imaginados por Smilh, con el objeto de impedir que las demas naciones la imiten.»Francamente lo confesamos....... la poca paciencia que nos restaba se ba
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- 3 0 5  —agotado en copiar las lincas anleríoi’es........ No seguiremos ú la Revista in­dustrial al terreno en que se coloca. Jamas nos permitiremos juzgar de las intenciones de los demás, aunque no lleven un nombre tan ilustre como el del inmortal economista .i quien de un modo tan poco digno se trata.¿Tienen los redactores de la Revista industrial razones en que apoyarse ó no? Si las tienen espónganlas lisa y ll.mameiUe sin acudir á recursos que ni la lógica ha aceptado hasta ahora como buenos, ni hacen mucho honor á quien los emplea, y si nada tienen en que fundarse para defender la pro­tección, confiésenlo de una voz.¿Es la protección buena ó mala? ¿Es justa ó no? Estas son las cuestio­nes que deben discutirse, y para ello ni hay necesidad de acusar á nadie, ni los argumentos de este género sirven mas que para desacreditar la causa que se deliende.
V .U U E D A D E S.

La Nación en uno de 5us últimos núinorok dice ocupándose de la cuestión de subsistencias.«Es indudable que ci precio de las subsistencias no puede llamarse alto sí está en proporción con los salarios de las clases obreras que viven del trabajo, para quie­nes es igual pagar el pan á 1 ó á 4 si el salario es de 4 en el primer caso y de IC en el segundo. De este princfliio se deduce (y cómo so deduce? No nos parece muy claro este raciocinio.) que debe buscarse la nivelación,elevando los salarios en pr«'- porcion de ios valores de los artículos ó disminuir el precio de estos á la medida do los salarios; ambos medios producen idéntico resultado y la crisis queda resuella tan pronto se haya conseguido.¿Pueden los gobiernos dictar medidas en uno y otro sentido?Loi economistas responden alirmativamente si se trata de dar impulso á los sa­larios, y se oponen á todas las que tengan por objeto producir el descenso de los valores, como contrarias á la libre conlrnlaciun.»¿En qué obra de economía política ha leído la Nación que los economistas acon­sejen la intervención del Gobierno para elevar los salarios?¿Tal vez en alguna de las que ha publicado ci autor clcl follelin del mismo núme­ro (a)? Nos alegraríamos en eslrcmo salir de la duda, y ademas seria curioso ver
(a) D . Ramón de la Sagra.
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—  504- :los economistas ocupados en la provechosa y agradable tarea de reclamar la inter­vención del Gobierno para elevar los salarios.Lií iVíií iOrt concluye decidiéndose por la tasa  de los artículos de primera nece­sidad, y se declara favorable á esta medida, atendiendo á que la escasez de granos no se ha limitado á España, á que la dificultad en las comunicaciones y la pro\l- midad del invierno etc. etc., hacen casi imposible que cese por completo la falla de sustancias alimenticias.De hoy en adelante cuando en un buque falten las provisiones no hay mas que acudir ni salvador principio de la tasa, y todo se arregla á las mil maravillas.Ya ven nuestros lectores que la consecuencia no puede ser mas lógica ni el re­medio mas eficaz.Por último al terminar su articulo, dice «que los economistas no se ocupan de LAS CLASES POBRES pofquc las consideran como improductivas.!}¡;Qué libros de economia política habrá leído el autor del artículo!!Como no sean las obras de Proudbon v las novelas socialistas de Sué.
Un periódico político, anuncianque el Gobierno está decidido á no permitir que se eleve el precio de las subsistencias.»Esto nos recuerda un cuentecillo que viene aquí como de molde.¡Carlota! decía una señora á cierta jóven alegre y vivaracha, que delante de un espeje daba la última mano á su tocado... Despacha hija, despacha que apenas tene­mos tiempo p.ira llegar al observatorio astronómico y no vamos á ver el eclipse!Gah!... no tengáis prisa, contestó con el mayor aplomo la caprichosa niña, el director es amigo, y no permitirá que principie hasta que lleguemos.»
L i  abundancia de materiales nos obliga á dejar para el número próximo la con­testación al remitido publicado en el anterior que teníamos preparada.
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